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Guayaquil, 08 de Mayo del 2020 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La compañía INELCONZA S.A. está constituida en el Ecuador desde el 01 de Marzo del año 2011 y su 

actividad principal es comercial, ventas al por mayor y menor de equipos de repuestos y accesorios de 

equipos de audio y video. 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO 

Los Estados Financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales 

de Información Financiera NIFF. 

A continuación se describen las principales prácticas contables adaptadas en la preparación de 

los Estados Financieros. 

ACTIVOS 

1.- Efectivo y Equivalente en efectivo 

Son todos aquellos activos financieros líquidos y depósitos que se pueden transformar en 

efectivo en un plazo inferior a 3 meses. 

2.- Cuentas por Cobrar Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en Activos Corrientes 

excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del Estado de Situación 

Financiera que se clasifican como Activos No Corrientes, las ventas a crédito se realizan 

normales y sin intereses. 

3.- Inventarios 

Los inventarios de bienes no producidos por la Compañía son productos terminados y se 

manejan con costo promedio. 

4.- Importaciones en Tránsito 

Es el costo de adquisición de la mercadería incrementado por los gastos de importación en la 

fecha de los Estados Financieros. 

PASIVOS 

5.-Cuentas por Pagar 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones normales y no 

tienen interés 
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6.- Otras Cuentas por Pagar 

Las otras cuentas por pagar son obligaciones tributarias que son pagadas al mes siguiente de 

acuerdo a la legislación ecuatoriana. 

PATRIMONIO 

7.- CAPITAL 

COTZUL S.A tiene un capital suscrito y pagado de US$800,00 

8.- Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, se debe transferir un mínimo del 10% de su ganancia neta 

anual a la Reserva Legal hasta completar el 50% del Capital Suscrito y pagado. Esta reserva no 

puede ser distribuida a los accionistas, excepto en los casos de liquidación de la Compañía, pero 

puede ser utilizada para aumentar el Capital 

9.- Venta de Bienes 

Los ingresos procedentes de las ventas de bienes son reconocidos cuando la Compañía 

transfiere los riegos y beneficios de tipo significativo derivado de la propiedad de los bienes del 

importe de los ingresos. 

Atentamente, 
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ing. Joao Andfés Rodriguez Chunga 
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